
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,  

abril doce (12)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
DIVISORIO de CARLOS JULIO RAMÍREZ VALERO contra ROCÍO 

OSPINA CAÑÓN, ESMERALDA OSPINA CAÑÓN, MARÍA TERESA OSPINA 

CAÑÓN, MARÍA ROSA OSPINA DE PLAZA, EDITH GISELLE OSPINA 

LÓPEZ, EDNA GIBET OSPINA LÓPEZ, EDWIN GUILLERMO OSPINA 

LÓPEZ.  

Radicado: 110013103 009 2022 00441 00.  

Secuencia: 32826 del 12/12/2022 hora: 09:09 a.m. 

 Ingresó: 16/12/2022. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 20/02/2023 

 

Comoquiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, el 

Juzgado: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda DIVISORIA promovida por CARLOS 

JULIO RAMÍREZ VALERO contra ROCÍO OSPINA CAÑÓN, ESMERALDA 

OSPINA CAÑÓN, MARÍA TERESA OSPINA CAÑÓN, MARÍA ROSA OSPINA 

DE PLAZA, EDITH GISELLE OSPINA LÓPEZ, EDNA GIBET OSPINA 

LÓPEZ, EDWIN GUILLERMO OSPINA LÓPEZ. 

 

Segundo: NOTIFICAR del presente tramite a las partes convocadas, a quien se 

le corre traslado de la demanda por el término de diez (10) días (Art. 409 CGP), 

de acuerdo  

 

Tercero: INSCRIBIR la presente demanda en la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur en el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien inmueble objeto de la Litis, de conformidad con el artículo 409 del 

C.G.P. 

 

Cuarto: DÉSELE al proceso la tramitación del proceso especial divisorio 

señalada por el artículo 406 y siguientes del C. G. P. 

 

Quinto: SE REQUIERE al interesado nuevamente allegue evidencias de la 

forma como obtuvo las direcciones electrónicas de los demandados Esmeralda 

Ospina Cañón, María Teresa Ospina Cañón, Edith Giselle Ospina López, Edna 

Gibet Ospina López y Edwin Guillermo Ospina López (Ley 2213 de 2022, art.  

8) 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

ecmo 
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